
 

 

SEÑOR JUEZ DE LA UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CON SEDE 

EN EL CANTON MONTECRISTI, PROVINCIA DE MANABI. - 

 

Causa Nro.13U05-2023-02325 

Acción de protección 

  

ABG. ISMAEL MERIZALDE NUÑEZ, MSG, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía 0502428345, en calidad de Coordinador General de Asesoría 

Jurídica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, de acuerdo con la 

Acción de Personal  Nro. CPCCS-SNTH-2023-0459-A, de 17 de mayo de 2023, correo 

electrónico imerizalde@cpccs.gob.ec; y, por los derechos que represento, comparezco en 

la Acción de Protección Nro. 13U05-20230-2325, seguida por la señora Betty Mercedes 

Moreira Marcillo, en contra del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

muy respetuosamente, en los siguientes términos:  

 

PRIMERO: SOLICITUD DE AUDIENCIA TELEMÁTICA. -  

De conformidad al artículo 4 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social, que determina el domicilio del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, mismo que en su parte pertinente señala: “Domicilio. - El Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social tendrá́ su sede en la Capital de la Republica 

(...)”, y, de acuerdo con la Resolución No. 074-2020 emitida por el Pleno del Consejo de 

la Judicatura, la cual en su parte pertinente indica:  

“(...) Articulo 11.- Realización de audiencias. - Las y los jueces podrán priorizar la 

realización de video audiencias en las circunscripciones territoriales donde se cuenten 

con la factibilidad técnica y tecnológica que permita su ejecución, de conformidad con 

lo previsto en los artículos 4 del Código Orgánico General de Procesos y 565 del Código 

Orgánico Integral Penal y garantizando el cumplimiento de los principios procesales.”. 

por lo cual, a fin de ejercer vuestro derecho a la defensa requerimos que la audiencia oral 

pública se lleve a efecto en el día y hora señalado por su autoridad, en la modalidad 

telemática por medio de la herramienta informática ZOOM.   

SEGUNDO: PETICIÓN. - 



 

 

Por lo antes expuesto, de acuerdo con los derechos previstos en la Constitución y la ley 

de la materia, SOLICITO:   

1. Que, la audiencia oral pública de la acción de protección Nro. 13U05-2023-02325, 

señalada para el día viernes 21 de julio de 2023, a las 10h30, se realice mediante 

los medios tecnológicos proporcionados por el Consejo de la Judicatura, y a su 

vez se facilite el respectivo link y clave de acceso para el ingreso a la sala virtual, 

a fin de no dejar en indefensión a la institución que represento.  

TERCERO: PATROCINIO Y NOTIFICACIONES. -  

En mi calidad antes señalada, designo y autorizo a los abogados: señores Wilson Amado 

Tacle Albán; Luis EnriqueMejía López; Seida Janeth Ruiz; Elida Esperanza Jaramillo 

Salas; y, Dalila Humbelina Silva Spuzza, profesionales del derecho de la Coordinación 

General de Asesoría Jurídica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a 

quienes autorizo para que, de forma individual o conjunta, comparezcan, suscriban y 

presenten cuantos escritos sean necesarios en defensa de la institución que represento. 

 

Las notificaciones que correspondan al Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social las recibiremos en los correos electrónicos imerizalde@cpccs.gob.ec; 

wtacle@cpccs.gob.ec; lmejia@cpccs.gob.ec; dsilva@cpccs.gob.ec; jruiz@cpccs.gob.ec; 

ejaramillo@cpccs.gob.ec; dvillon@cpccs.gob.ec; boletasjudiciales@cpccs.gob.ec; 

casillerojudicial@cpccs.gob.ec; notificaciones@cpccs.gob.ec ; así también en las casilla 

judicial electrónica  0502428345, 0201644580, 0201337946 y 1705471512, del Consejo 

de la Judicatura. 

 

Por ser constitucional y legal sírvase proveer conforme a derecho. 

 

Firmo conjuntamente con los profesionales del derecho debidamente autorizados. 

 

 

 

Ab. Ismael Enrique Merizalde Núñez        Dra. Elida Esperanza Jaramillo Salas  

Mat. Prof. 16204 C.A.P                                  Mat. Prof. 17-1998-33-F.A.P.  

Firmado electrónicamente por:

ISMAEL ENRIQUE 
MERIZALDE NUNEZ

Firmado electrónicamente por:

ELIDA ESPERANZA 
JARAMILLO SALAS
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Abg. Wilson Armando Tacle Albán Abg.      Luis Enrique Mejía López 

Mat. 17-2017-1255 F.A.P.                               Mat. 17-2017-532 F.A.P. 

 

 

 

 

Dr. Daniel Alberto Villón Jaramillo 

Mat. 17-1998-33 F. A.P. 

 

 

 

 

 

 

Abg. Seida Janeth Ruiz Abg.                         Abg. Dalila Humbelina Silva Souzza 

Mat. 04-2016-18 F.A.                                    Mat. 12-2019-79 Foro de Abogados 

Firmado electrónicamente por:

WILSON AMADO TACLE 
ALBAN

Firmado electrónicamente por:

DANIEL ALBERTO 
VILLON JARAMILLO

Firmado electrónicamente por:

LUIS ENRIQUE MEJIA 
LOPEZ

Firmado electrónicamente por:

DALILA HUMBELINA 
SILVA SOUZZAFirmado electrónicamente por:

SEIDA JANETH RUIZ .
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